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El Proyecto Vaquerías: génesis del proceso
modemizador de la agricultura mexicana

en tiempos del neoliberalismo

El Proyecto Vaquerías representa el inicio del ideal
neo liberal para transformar los sistemas productivos
tradicionales del campo mexicano y constituye un ex-
perimento organizado por el Estado para demostrar
que era posible modernizar al sector de los campesi-
nos parcelarios a través de la asociación entre empre-
sarios y campesinos apoyados por fondos gubernamen-
tales; además, se instituyó durante 1990, dos años antes
de la modificación al Artículo 27 constitucional, cuan-
do éste prohibía expresamente ese tipo de asociacio-
nes; para soslayar la ley, el proyecto se creó bajo la
figura de asociación en participación.

El Proyecto Vaquerías se estableció en el extremo
este del estado de Nuevo León, en colindancia con
Tamaulipas, a 190 km de la ciudad de Monterrey y a
180 km de la frontera con los Estados Unidos. La re-
gión de Vaquerías está compuesta por tres ejidos, dos
colonias y una franja de pequeños propietarios. El pro-
yecto tomó el nombre del ejido más importante por su
población, número de hectáreas y más antiguo de la
región: San José de Vaquerías.

El proyecto logró modernizar los procesos produc-
tivos en la región, puesto que actualmente existe una
red subterránea que permite irrigar cerca de 3 500 ha
haciendo uso de sistemas muy modernos de riego por
aspersión (side roll). Los productores (ejidatarios, colo-
nos y pequeños propietarios) utilizan maquinaria mo-
derna, muchos de ellos son dueños de tractores y ca-
mionetas de carga y poseen en grupo o individualmente
side roll; pero sobre todo, la mayor parte de los produc-

tores se inscriben en un' proceso de producción de gra-
nos (sorgo, soya, trigo, maíz, entre otros) para satisfacer
las necesidades del mercado, es decir, han roto con la
economía de subsistencia. Aunque este proceso sólo fue
posible con la intervención y apoyo directo del Estado
mediante inversiones muy altas. Estas iniciativas, se de-
mostró, no sólo son aceptadas por productores con enor-
mes carencias, necesidades sentidas e involucrados en
procesos de modernización embrionarios, sino también
por empresarios ampliamente incentivados por el go-
bierno.

El antecedente más remoto del Proyecto Vaquerías,
de acuerdo con información de Desarrollo Integral del
Campo Mexicano (Dicamex) y de la revista Nuevo León
Ganadero en su edición especial de 1992, data de 1973,
cuando los empresarios neoleoneses Alberto Santos (di-
rector de Gamesa, principal productor de galletas y
pastas en México) y Pablo Livas Can tú (agrónomo, em-
presario y promotor agropecuario) "intentaron crear
un esquema para asociar a productores agrícolas con
industriales que requerían materias primas para así
generar cadenas productivas, con el objetivo de garan-
tizar abasto, abatir fletes y obtener beneficios mutuos"
(Dicamex, 1996:11). En 1979 los dueños de las em-
presas Gamesa, Visa, Maseca y el empresario Pablo
Livas Cantú presentaron al

...coordinador de asesores del presidente José López
Portillo un estudio donde se le proponía la asociación
en participación entre industriales y productores para
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la producción de granos básicos. En dicho estudio [se
sostuvo] que la participación del sector público [en la
construcción de] infraestructura básica, en beneficio
de la asociación, era fundamental para obtener bene-
ficios tangibles a corto plazo para los productores y
motivar la participación del sector privado" (Dicamex,
1996:1).

AJosé López Portillo al parecer le interesó el proyec-
to que le presentaron los empresarios; sin embargo,

después de una serie de reuniones con funcionarios
de la Secretaría de Agricultura para promover, a tra-
vés de una ley, este tipo de asociaciones, se les infor-
mó [a los empresarios] que "por razones políticas" se
suspendía el proyecto. Así se cortó de tajo la propues-
ta... yo pienso que en ese tiempo había muchos políti-
cos y líderes dentro del gobierno que no estaban de
acuerdo con este esquema de asociar el "campo con la
ciudad" o los ejidatarios con los empresarios, comen-
ta Alberto Santos (CNG, 1992:54).

Los antecedentes más cercanos al Proyecto Vaque-
rías se inscriben en el año de 1988, cuando el presi-
dente electo Carlos Salinas de Gortari (a 17 días de
tomar poseción) expresó su preocupación por la críti-
ca situación en el campo mexicano y pidió a un grupo
de empresarios en Monterrey que propusieron meca-
nismos para modernizarlo y elevar el nivel de vida de
los productores agrícolas. "Después de 15 meses de
pláticas y negociaciones con instituciones del sector
público, empresarios y productores, Gamesa [propu-
so] un primer proyecto de desarrollo rural integral en
4500 hectáreas, con una meta nacional de 50 000 hec-
táreas y participación del sector público, productores

• La Ley General de Sociedades Mercantiles define a la asociación en
participación como un contrato por el cual una persona concede a otras
que le aporten bienes o servicios una participación en las utilidades y las
pérdidas de una negociación mercantil o de una o varias operaciones de
comercio. Esta ley señala además que la asociación en participación no
tiene personalidad jurídica ni razón o denominación y que el contrato
respectivo debe constar por escrito y no estará sujeto a registro.

De acuerdo con la legislación anterior, la constitución de esas aso-
ciaciones donde intervenían ejidatarios estaba sujeta a un largo trámite
administrativo y el contrato respectivo debía ser dictaminado por la
SRA, pero la nueva ley eliminó esas restricciones y los ejidatarios pue-
den asociarse libremente con terceros. El contrato de asociación en
participación tiene por objeto formalizar la asociación entre producto-
res rurales e inversionistas privados, nacionales o extranjeros a efecto
de obtener mayores niveles de producción de productos primarios,

y la empresa industrial [Gamesa]" (Dicamex, 1996: 1).
Después de múltiples reuniones entre los empresa-

rios, el secretario de Agricultura Jorge de la Vega Do-
mínguez y el gobernador de Nuevo León decidieron
iniciar un proyecto piloto en el distrito de riego San
José de Vaquerías, en el municipio de General Teán,
N.L., donde existe una presa para 30 millones de me-
tros cúbicos de agua, cuya capacidad no era utilizada
en todo su potencial.

Al mismo tiempo, el 28 de marzo de 1989 técnicos
de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos
(SARH) y del grupo Gamesa realizaron una visita a la
región de Vaquerías, con el propósito de determinar la
inversión que se requería para hacer funcionar el siste-
ma de riego en toda la región, ya que en ese momento
sólo se irrigaba 30% de las tierras abiertas al cultivo;
simultáneamente, la SARH, la Secretaría de la Reforma
Agraria (SRA) y otras dependencias gubernamentales ini-
ciaron pláticas con ejidatarios, colonos y pequeños pro-
pietarios de la región para convencerlos de participar
en el proyecto. En mayo de 1990 se firmó, en la resi-
dencia presidencial de Los Pinos, el convenio de asocia-
ción entre los inversionistas y los productores agrícolas
con el aval del gobierno.

Como el Artículo 27 constitucional no permitía la
asociación productiva entre industriales y productores
del campo sobre todo con ejidatarios, pues su fracción
IV prohibía que las asociaciones mercantiles adquirie-
ran, tuvieran posesión o administraran fincas rústicas,
se elaboró una estrategia para permitir la asociación
en participación Vaquerías, acorde con la normativi-
dad vigente. *

incrementos de la productividad del sector agropecuario, comercializa-
ción eficiente de sus productos, abastecimiento oportuno y suficiente en
calidad y cantidad para la industria agroalimentaria y agroindustrial, y
una creciente integración de los productores en el proceso de transfor-
mación y comercialización de sus productos.

El contrato de asociación en participación rural, además de asegurar
la comercialización de los productos objeto del contrato, incluye la apor-
tación, por parte del socio empresarial (asociante), de capital de riesgo
y/o apoyos financieros mediante créditos directos o como aval de finan-
ciamiento bancario o de garantías, asistencia técnica y experiencia em-
presarial y administrativa; los productores (asociados) aportan su tierra
y su mano de obra así como la infraestructura agro industrial y de servi-
cios de que disponen.

En los contratos de participación en asociación se conviene en repar-
tir las utilidades o compartir las pérdidas originadas por la transforma-
ción o comercialización de los productos objetos del contrato, que gene-
ralmente es a largo plazo.

:
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Los productores agrícolas

Los ejidatarios, colonos y prqueños propietarios parti-
ciparon diferenciadamente en el Proyecto Vaquerías;
en efecto, cada productor, según el ejido o colonia,
aportó parcelas con hectareajes veriables debido sobre
todo a las superficies susceptibles de ser irrigadas en cada
uno de los ejidos o colonias. Los ejidatarios que care-
cían de parcelas en los espacios de riego o que de pla-
no no tenían parcelas agrícolas, permutaron con los
productores que tenían más de una parcela. Las super-
ficies agrícolas factibles de irrigarse se dividieron entre
el número de ejidatarios que participó desde un prin-
cipio en el proyecto. La permuta de tierra, por ejem-
plo, en el ejido de San José de Vaquerías, de acuerdo
con Bernardo López G., tuvo la mecánica siguiente:

En cuanto a la permuta, resulta que algunos ejidatarios
no tenían tierra, ni de temporal, entonces el proyecto
exigió que el que tenía más pasara una parte a quienes
no tenían, para que participaran en el proyecto, el cual
les pagó el trabajo de desmonte que habían invertido
en las tierras y se lo cargó en la cuenta de los que no
tenían tierra, que eran como 20 ejidatarios.

Además, había gente que sí tenía tierras pero de
temporal y donde no se podía regar; por lo que cam-
biamos tierra de temporal y les dimos donde sí se po-
día regar. La permuta fue a nivel individual, igualitaria,
en proporción de uno a uno.

Aunque el grupo uno tenía mil hectáreas y alcanzá-
bamos 22 o 23 hectáreas cada uno, como no teníamos
derecho a ese monto [de tierras con riego], estuvimos
de acuerdo en entregar diez hectáreas de riego y reci-
bir diez de temporal, desmontadas, y nos pagaron las
hectáreas que sobraban para completarle a los otros,
aunque algunos no quisieron pago sino tierras des-
montadas y laborables.

Con dicho contrato no se violaba la Ley Federal de la Reforma Agra-
ria en su artículo 52, pues los ejidatarios o comuneros observaban y no
transmitían los derechos que sobre bienes agrarios adquirieron; tampo-
co se violaba el artículo 55, pues no se celebraba ningún contrato que
tendiera a la explotación indirecta o por terceros de los terrenos ejidales
y comunales, pues los productores mismos seguían trabajando la tierra.

El Artículo 27 constitucional prohibía utilizar a las personas morales
constituidas como "sociedades comerciales por acciones" para adquirir,
poseer o administrar fincas rústicas. Al no tener tal carácter, puesto que
no se creaba ninguna persona moral, no existía impedimento jurídico
alguno para utilizar la asociación en participación como instrumento
para vincular capital privado con productores rurales. La Ley Federal de
la Reforma Agraria aceptaba con tal propósito a dichas asociaciones en
sus artículos 133 y 144 (SRA, s/f).

Todos estuvimos de acuerdo en entregar tierra para
que todos tuviéramos la misma cantidad, de modo que
la idea era: "Tú me vas a entregar allá o me pagas y yo
te entrego acá diez hectáreas de riego".

Sin embargo, no todos los ejidatarios y colonos de la
región participaron en el proyecto, hubo un grupo mi-
noritario, pero importante, de productores que se negó
a participar, principalmente porque tenían parcelas con
acceso al agua de la presa. De esa manera, los producto-
res que participaron en el proyecto fueron, por ejido y
colonia, los siguientes: del ejido San José de Vaquerías
participaron 102 ejidatarios con 10.5 ha cada uno y 14
ejidatarios no participaron; del ejido Barretas y Anexas
participaron también 102 ejidatarios, aportando 14 ha
cada uno y 46 no participaron; del ejido Francisco 1.
Madero participaron los 100 ejidatarios que ahí viven,
con 8.5 ha; de la colonia Santa Teresa, nueve producto-
res participaron con 10 ha cada uno y seis colonos no lo
hicieron; de la colonia Ignacio Morones Prieto partici-
paron los 20 colonos que en ese lugar tienen sus parce-
las, aportando cada uno 20 ha y, por último, los seis
pequeños propietarios del lugar conocido como Barranco
de Reyes participaron con 12 ha cada uno.

Estación de bombeo en Vaquerías.

39



ANTROPOLOGÍA

Organización

El 13 de febrero de 1990 se creó la asociación civil
Desarrollo Integral del Campo Mexicano (Dicamex),
con los accionistas de Empresas Gamesa, S.A. de c.v.
(Alberto Santos de Hoyos) y el ingeniero Pablo Livas
Cantú, para promover, ejecutar y administrar ese tipo
de proyectos, mediante las normas siguientes:

1) Desarrollo humano, al proveer un cambio de men-
talidad y actitud en los productores y demás partici-
pantes a través de un aumento en la productividad e
ingresos; 2) agricultura efectiva, aprovechando laseco-
nomías de escala e infraestrusctura y producción para
abatir la inversión por hectárea y reducir los costos de
operación; 3) estabilidad y permanencia al establecer
alianzas comerciales, a largo plazo, con industriales:
las cuales benefician a ambas partes por el ahorro de
fletes, abasto seguro y creciente, calidad y eliminación
de intermediarios (Dicamex, 1996).

Sistemade riego por aspersión (side roll) en Vaquerías.

Ambas partes declararon, en forma conjunta:

1) Que tanto Gamesa como los productores encomen-
daron la ejecución del proyecto para el desarrollo in-
tegral de la unidad de riego de San José de Vaquerías
a Dicamex; 2) que contaba con el apoyo de la SARH,
SRA y SFA (N.L.)j 3) el contrato está en conformidad
con el artículo 76, fracción IV y demás relativos de la
Ley General de la Reforma Agraria; 4) quedó prohibi-
do a Gamesa y a Dicamex intervenir en los asuntos
internos de los productores y sus organizaciones
(Dicamex, 1996).

Derechos y obligaciones

Los productores se obligaban a aportar a esta asocia-
ción su mano de obra disponible, sus conocimentos y
experiencia en las labores agrícolas, así como los re-
cursos materiales con que contaban: tierra, agua para
riego y la estructura; la mano de obra necesaria para el
proceso productivo se compensó de acuerdo con ambas
partes y fue parte integrante de los costos. A cambio,
Dicamex se comprometió a aportar recursos humanos
para la promoción y planeación del proyecto, organiza-
ción, capacitación, educación informal, asistencia técni-
ca y administración, así como a la construcción de bo-
degas, talleres, patios de acopio y cercas necesarias, los
cuales se pagaron al grupo de trabajo, conforme a la
ley, se amortizaron con la venta de cosechas y queda-
ron en beneficio de los productores. También propor-
cionó los insumos requeridos: fertilizantes, semillas
mejoradas, insecticidas, agroquímicos, refacciones, com-
bustibles y lubricante s, entre otros, y para la administra-
ción y ejecución del proyecto se acordó la creación de
un órgano de vigilancia con representantes de la SRA
(1), la SARH (1), el gobierno de Nuevo León (1), Dicamex
(1), Gamesa (1), ejidos (2) y colonias (2).

Por su parte, Gamesa se comprometió a la entrega
de recursos materiales como capital, maquinaria, equi-
po, insumos, infraestructura, la comercialización de las
cosechas y la investigación tecnológica. La infraestruc-
tura se amortizó con la venta de cosechas y quedó en
beneficio de los productores al término de la asocia-
ción. Además, Gamesa se obligó, por conducto de
Dicamex, a proporcionar la maquinaria y el equipo
necesarios para la producción y el secado de las cose-
chas, los cuales se amortizaron con la venta de cosechas
y para su operación los renovaría y consideraría como
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